RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JULIO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002412, Ent. N° 3589/13)

VISTO: el Oficio Nº 1026/13 de fecha 20.06.2013 remitido por la Contadora Delegada ene la Intendencia de Maldonado, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 12/08 para la ejecución de trabajos de reconstrucción y rectificación del trazado del camino Antonio Lussich entre la intersección de la Ruta 10 en Punta Ballena y la Ruta Nº 39;

RESULTANDO: 1) que con fecha 27.06.2008, el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar el llamado a la empresa Hernández y González S.A. por un monto total de $257:407.104,04 (IVA y Leyes Sociales incluidos)

2) que posteriormente, el Ordenador del Gasto mediante Resolución Nº 02175/2013 de fecha 18.03.2013 dispuso la ampliación de la citada  licitación, en un 25%, ascendiendo el monto de la ampliación a la suma de $ 64:351.790,97 (Impuestos y Leyes Sociales incluidos), el cual fue imputado con cargo al rubro 510522150-5387,  con disponibilidad suficiente;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02.05.2013 observó el gasto emergente de la ampliación, por considerar que “el artículo 74 del TOCAF autoriza la ampliación de contratos que se encuentren vigentes, lo que no se cumple en la presente ampliación en la que, según lo informado por los servicios contables de la Intendencia, se había procedido a la devolución de la garantía de fiel cumplimiento del contrato, dando por finalizada la obra derivada de la Licitación Pública 12/08”;

4) que, en la oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 04561/2013 de fecha 20.06.2013 reiteró el gasto, argumentando que al momento de disponerse la ampliación del contrato no se había devuelto en su totalidad la garantía de fiel cumplimiento de contrato; 
5) que expresa que, ante la solicitud de devolución parcial de la garantía presentada por la firma aludiendo que la obra se encontraba suspendida por razones ajenas a ella, se autorizó la devolución de la garantía asociada a la obra recepcionada, se mantiene depositada la suma de $ 860.483 por las obras no ejecutadas; al tramitarse la ampliación del contrato se exigió el depósito de garantía correspondiente;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con la información proporcionada en esta instancia, al momento de autorizar la ampliación del contrato, el mismo aún se encontraba vigente (Resultandos 4) y 5);

2) que en consecuencia, corresponde levantar la observación del gasto dispuesta en Sesión de fecha 02.05.2013;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA                                                                              
1) Levantar  la observación formulada el 02.05.2013;

2) Intervenir preventivamente el gasto de $ 64:351.790,97;

3) Comunicar a la Intendencia de Maldonado y a la Contadora Delegada.
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